
Zír'lirE¡'D\
/_§'"@h^ "1

F.1ffi4t:
\3¿c ¡r.ot!,'

Resolución de la Alcaldía

RESoLUctóN DE ALCALDtA

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento Nac¡onal de los Servicios
Urbanos e lnterurbanos de transporte en automóviles ligeros, aprobado por RD
76311979, de'16 de marzo, así como en la Ordenanza lvlun¡c¡pal Reguladora del
Serv¡cio de Vehículos de Alqu¡ler dotados con aparato taxímetro, publicada en el
BOP de Cáceres no 125, de 4 de junio de 1991 , y en uso de las atribuc¡ones que
me confiere el artículo 21 .1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 40 del Reglamento Orgánico Municipal,

RESUELVO

Hacer pública la lista DEFINITIVA de Admitidos y Excluidos de la convocatoria

ADMITIDOST

EXCLUIDOS:

Por presentación extemporánea de solicitud.

Lo que se deberá hacer públ¡co para conocimiento de los ¡nteresados, de
conform¡dad con la normativa vigenie y bases de la convocatoria, haciéndose
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, de la Policía Local y en la
página web del Ayuntamiento.

ÁNGEL FELIPE FONDóN ZANCADA 76.046.623,K x x x x oato3t2018

JUAN ANTONIO PALACIOS ENCINAS 46.876.552-E x x x x 09/03/2018

ALBERTO FERRER-A GRANADOS 76-039.745-C x x x x 12t03t2018

JOSE FERNANDO IGLESIAS SALAS 07.o11.2A2-P x x x x 14t03t2018

RAQUEL ROSO RAMOS 74.444.117 -M x x x x 14t03t2418

JAIME TERRONES DENCHE 76.O51.452-C x x x x 21t03t2014
ROBERTO ANGEL sÁNCHEz PAVÓN 76.054.644-S x x x x 21t03t2014
IGNACIO rBÁñEz sÁNcHEz 76.033.776-P x x x x 21tO3DO18

JOSE ANTONIO MIRANDA GARZO 78.032.446-N x x x x 21t03t2018
ISABEL MENDOZA MARGINET 40.559.202J x x x x 19tA32018
ERNESTO PULIDO MENDOZA 28.941.586-L x x x x 23t03t2018
MONSERRAT LóPEz MORENO 52.392.189-Y x x x x 22tO312018

JAIME PORRAS PEREZ 28-956.95,1-C x x x x 22tO3t2018

JUAN ANTONIO REIFARTH CARRERA 28.984.792-H x x x x 127t03t2aft



La comDosic¡ón nominativa de ¡nteqrantes del Tribunal es la siouiente:

PRESTDENTE:

Titular: Benedicto Cacho Morales

Suplente: Ramón Guenero l\lur¡llo

VOCALES:

Titulares:

Suplentes:

SECRETARIO:

Titular:

Suplente:

Raúl l\red¡na Cerrudo
Alfonso Rodríguez Sánchez

Santiago Cabanillas Castaño
lManuel García Durán

Franc¡sco J. Antón Belvís

Tomás Pérez Machacón

La fecha de la realización de las pruebas, que versarán sobre las materias
contenidas en elAnexo l, se realizará el próximo día 10 de abril del año en curso, a las
17:30 horas en el Salón de Actos de la Jefatura de la Policía Local de Cáceres.
Deberán acudir los interesados provistos del carnet de ¡dentidad y de bolígrafo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá
interponerse Recurso Contencioso-Adm¡nistrativo en el plazo de dos meses contados a
pa.tir del dia siguiente de su not¡ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de Ia Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. No obstante,
podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente de su notificación, ante el mismo órgano que dictó el acto, de
conformidad con Io previsto en el artículo 123 y 124ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Dése a la presente Resolución la publicidad establecida, fijándose el
correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporac¡ón.

abril de 20'18Cáceres, 09 de
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